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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 9 DE JUNIO DE 2.015.- 

 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D.Miguel Angel Puyuelo López 
CONCEJALES 
D. José Manuel Bara Subías 
D. José Carlos Boned Fuertes 
Dª. Mª Rosa Cabau Abenoza   
D. David Cancer Bardají  
SECRETARIO 
D. José Luis Santaliestra Fierro 
AUSENTES: 
D. David López Molina 
Dª Laura Pascual Nadal                          

En la Villa de Berbegal (Huesca), siendo 
las veintiuna horas y treinta y cinco 
minutos del día nueve de junio del año 
dos mil quince, se reúnen en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, los 
Sres. Concejales que componen el 
Ayuntamiento, cuyos nombres al margen 
se relacionan, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Miguel Angel Puyuelo 
López. Y asistidos del Secretario que 
suscribe para dar fe del acto. 

 
 

Es objeto de la reunión la celebración en primera convocatoria de la Sesión 
Extraordinaria a los efectos convocada. 

Declarado abierto el acto por la Presidencia ,y de su orden, procedí a dar lectura del único 
asunto incluido en el Orden del día, habiéndose adoptado los siguientes acuerdos: 
 
UNICO.-APROBACION, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES.- 
 

Se dio lectura a los borradores de Actas de las Sesiones anteriores correspondientes a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de Abril de 2015 y Sesión extraordinaria celebrada el día 
25 de Abril de 2015. 
 

Seguidamente, por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene 
que formular alguna observación a dichos borradores de Actas, y resultando que no se hizo 
ninguna se dieron por aprobadas en sus propios términos. 
 

El Sr. Alcalde tomó la palabra para dirigirse a todos los miembros de la Corporación 
agradeciendo su labor y dedicación durante el mandato que ahora termina. Asimismo les desea 
mucha suerte a los concejales que van a formar la nueva Corporación Municipal. 
 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, la Presidencia levantó la Sesión, a las 
veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo que, como Secretario, doy fe. 
 

EL ALCALDE,                                                            EL SECRETARIO, 


